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y los más endeudados de entre ellos, el reajuste retroactivo 
de las condiciones, incluida la conversión en donaciones 
de los préstamos de asistencia oficial para el desarrollo y la 
adopción de medidas equivalentes que tengan el mismo 
efecto y considerando también la posibilidad de aplicar ti
pos de interés más bajos a la deuda existente; 

12. Insta a la comunidad internacional a que trate de 
hallar soluciones duraderas para hacer frente eficazmente 
a los problemas que existen en la esfera de los productos 
básicos, con miras a: 

a) Mejorar el funcionamiento de los mercados de pro
ductos básicos y alcanzar condiciones estables y más pre
visibles en el comercio de productos básicos, en forma tal 
que se eviten las fluctuaciones excesivas de los precios; 

b) Ampliar suficientemente los recursos para facilitar 
la diversificación y la participación de los países en la ela
boración, la comercialización, la distribución y el trans
porte de los productos básicos de los países africanos; 

c) Mejorar las condiciones de acceso a los mercados de 
los productos básicos que tienen importancia para las ex
portaciones de los países africanos; 

á) Promover programas de diversificación en el con
texto de un reajuste estructural orientado hacia el creci
miento, teniendo plenamente en cuenta los objetivos de de
sarrollo de cada país y las consideraciones a largo plazo de 
todos los países en términos de su ventaja comparativa di
námica; 

13. Hace un llamamiento a la comunidad internacio
nal para que, con carácter prioritario, otorgue asistencia 
humanitaria, económica y financiera a los países del 
Africa meridional; 

14. Decide establecer, como mecanismo más adecuado 
para preparar el examen y evaluación del Programa de 
Acción, un Comité Especial Plenario de la Asamblea Ge
neral que se reunirá durante un período de diez días labo
rables en septiembre de 1988, antes del cuadragésimo ter
cer período de sesiones; 

15. Pide al Secretario General que, en estrecha colabo
ración con los órganos interesados y las organizaciones del 
sistema de las Naciones Unidas, se encargue de los prepa
rativos necesarios para esa reunión; 

16. Pide también al Secretario General que, de confor
midad con el inciso c) del párrafo 24 del Programa de Ac
ción, presente a la Asamblea General en su cuadragésimo 
tercer período de sesiones un informe que contenga reco
mendaciones concretas para la rápida y plena aplicación 
del Programa de Acción, teniendo en cuenta las disposi
ciones de la presente resolución, y que se pondrá a disposi
ción del Comité Especial Plenario; 

17. Pide además al Secretario General de las Naciones 
Unidas que siga manteniendo una coordinación y una co
laboración cada vez más estrechas con el Secretario Gene
ral de la Organización de la Unidad Africana para vigilar 
la ejecución del Programa de Acción; 

18. Pide al Consejo Económico y Social que considere, 
en su período de sesiones de organización de 1988, las con
tribuciones apropiadas que habrán de presentar al Comité 
Especial Plenario todas las partes interesadas y que adopte 
las disposiciones necesarias para la debida coordinación de 
las contribuciones; 

19. Pide también al Consejo Económico y Social que, 
en sus períodos ordinarios de sesiones primero y segundo 
de 1988, considere, según proceda, la adopción de las dis-

posiciones necesarias para la reunión del Comité Especial 
Plenario. 

95a. sesión plenaria 
8 de diciembre de 1987 

42/209. La situación en el Oriente Medio 

A 

La Asamblea General, 

Habiendo examinado el tema titulado "La situación en 
el Oriente Medio", 

Recordando sus resoluciones pertinentes relativas a la 
cuestión de Palestina y a la situación en el Oriente Medio, 

Recordando también las resoluciones pertinentes del 
Consejo de Seguridad, 

Recordando el informe del Secretario General, de 13 de 
noviembre de 198783, 

Tomando nota con reconocimiento de las resoluciones de 
la Conferencia Extraordinaria Arabe en la Cumbre, cele
brada en Ammán del 8 al 11 de noviembre de 1987, relati
vas al conflicto árabe-israelí y a la Conferencia Internacio
nal de Paz sobre el Oriente Medio, 

Tomando nota con satisfacción del consenso internacio
nal cada vez más amplio en favor de la convocación de la 
Conferencia para resolver el conflicto árabe-israelí, cuyo 
elemento central es la cuestión de Palestina, 

l. Reafirma una vez más que la convocación de la 
Conferencia Internacional de Paz sobre el Oriente Medio 
bajo los auspicios de las Naciones Unidas y por invitación 
del Secretario General de las Naciones Unidas, con la par
ticipación de los cinco miembros permanentes del Consejo 
de Seguridad y de todas las partes en el conflicto árabe
israelí, incluida la Organización de Liberación de Pales
tina, única representante legítima del pueblo palestino, en 
un pie de igualdad, es la forma apropiada de lograr un 
arreglo pacífico, completo y justo del conflicto, que ase
gure la restitución de los territorios árabes ocupados y la 
solución de la cuestión de Palestina en todos sus aspectos y 
garantice el ejercicio de los derechos nacionales inaliena
bles del pueblo árabe palestino; 

2. Exhorta a todos los Estados que aún no lo hayan he
cho a que den su apoyo a la convocación de la Conferen
cia; 

3. Pide al Secretario General que, en consulta con el 
Consejo de Seguridad, prosiga sus esfuerzos encaminados 
a la convocación de la Conferencia e informe a la Asam
blea General sobre el resultado de sus consultas, en sep
tiembre de 1988 a más tardar. 

B 

La Asamblea General, 

97a. sesión plenaria 
1 I de diciembre de 1987 

Habiendo examinado el tema titulado "La situación en 
el Oriente Medio", 

Reafirmando sus resoluciones 36/226 A y B, de 17 de di
ciembre de 1981, ES-9/1, de 5 de febrero de 1982, 
37/123 F, de 20 de diciembre de 1982, 38/58 A a E, de 
13 de diciembre de 1983, 38/180 A a D, de 19 de diciem
bre de 1983, 39/146 A a C, de 14 de diciembre de 1984, 
40/168 A a C, de 16 de diciembre de 1985, y 41/162 A a C, 
de 4 de diciembre de 1986, 
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Recordando las resoluciones 425 (1978), de 19 de marzo 
de 1978, 497 (1981), de 17 de diciembre de 1981, 508 
(1982), de 5 de junio de 1982, 509 (1982), de 6 de junio de 
1982, 511 ( 1982), de 18 de junio de 1982, 512 (1982), de 19 
de junio de 1982, 513 (1982), de 4 de julio de 1982, 515 
( 1982), de 29 de julio de 1982, 516 (1982), de 1 º de agosto 
de 1982, 517 ( 1982), de 4 de agosto de 1982, 518 ( 1982), de 
12 de agosto de 1982, 519 (1982), de 17 de agosto de 1982, 
520 ( 1982), de 17 de septiembre de 1982, 521 ( 1982), de 19 
de septiembre de 1982, y 555 (1984), de 12 de octubre 
de 1984, del Consejo de Seguridad, 

Tomando nota de los informes de 7 de mayo de 198782
, 

10 de agosto de 198790 y 13 de noviembre de 198783 del Se
cretario General, 

Reafirmando la necesidad de que se mantenga el apoyo 
colectivo a las decisiones aprobadas por la 12a. Conferen
cia Arabe en la Cumbre, celebrada en Fez, Marruecos, el 
25 de noviembre de 1981 y del 6 al 9 de septiembre de 
19829 1, reiterando sus resoluciones anteriores relativas a la 
cuestión de Palestina y su apoyo a la Organización de Li
beración de Palestina como único representante legítimo 
del pueblo palestino y considerando que la convocación de 
una Conferencia Internacional de Paz sobre el Oriente 
Medio con los auspicios de las Naciones Unidas, de con
formidad con lo dispuesto en la resolución 38/58 C y en 
otras resoluciones pertinentes de la Asamblea General re
lativas a la cuestión de Palestina, contribuiría al fomento 
de la paz en la región, 

Acogiendo complacida todas las gestiones conducentes a 
la realización de los derechos inalienables del pueblo pa
lestino mediante la consecución de una paz completa, 
justa y duradera en el Oriente Medio, de conformidad con 
las resoluciones de las Naciones Unidas relativas a la cues
tión de Palestina y a la situación en el Oriente Medio, 

Acogiendo complacida el apoyo mundial a la justa causa 
del pueblo palestino y de los demás países árabes en su lu
cha contra la agresión y la ocupación israelíes con el fin de 
lograr una paz completa, justa y duradera en el Oriente 
Medio y el pleno ejercicio por el pueblo palestino de sus 
derechos nacionales inalienables, de conformidad con an
teriores resoluciones de la Asamblea General relativas a la 
cuestión de Palestina y a la situación en el Oriente Medio, 

Profundamente preocupada por el hecho de que los terri
torios palestinos y demás territorios árabes ocupados 
desde 1967, incluso Jerusalén, sigan bajo ocupación 
israelí, de que no se hayan aplicado las resoluciones perti
nentes de las Naciones Unidas y de que se sigan negando al 
pueblo palestino la devolución de sus tierras y el ejercicio 
de sus derechos nacionales inalienables de conformidad 
con el derecho internacional, reafirmado en resoluciones 
de las Naciones Unidas, 

Reafirmando la aplicabilidad del Convenio de Ginebra 
relativo a la protección de personas civiles en tiempo de 
guerra, de 12 de agosto de 194944, a todos los territorios 
palestinos y demás territorios árabes ocupados, incluso Je
rusalén, 

Reafirmando también todas las resoluciones pertinentes 
de las Naciones Unidas en que se estipula que la adquisi
ción de territorio por la fuerza es inadmisible con arreglo a 
la Carta de las Naciones Unidas y a los principios del dere
cho internacional y que Israel debe retirarse incondicio-

90 A/42/465 y Add. L 
91 Véase A/37/696-S/15510. anexo. Para el texto impreso, véase 

Documentos Oficiales del Consejo de Seguridad, trigésimo séptimo año, 
Suplemento de octubre. noviembre y diciembre de 1982, documento 
SI 15 510. anexo. 

nalmente de todos los territorios palestinos y demás terri
torios árabes que ocupa desde 1967, incluso Jerusalén, 

Reafirmando además la necesidad imperiosa de instau
rar en la región una paz completa, justa y duradera, ba
sada en el pleno respeto de la Carta y de los principios del 
derecho internacional, 

Profundamente preocupada también por el hecho de que 
Israel persista en su política de intensificación y amplia
ción del conflicto en la región, que entraña una nueva 
transgresión de los principios del derecho internacional y 
pone en peligro la paz y la seguridad internacionales, 

Destacando una vez más la gran importancia que reviste 
el factor tiempo en los intentos de lograr una paz com
pleta, justa y duradera en el Oriente Medio, 

1. Reafirma su convicción de que la cuestión de Pales
tina es el elemento central del conflicto del Oriente Medio 
y de que no se podrá lograr una paz completa, justa y du
radera en la región sin el pleno ejercicio por el pueblo pa
lestino de sus derechos nacionales inalienables y el retiro 
inmediato, incondicional y total de Israel de todos los te
rritorios palestinos y demás territorios árabes ocupados; 

2. Reafirma asimismo que no se podrá lograr un arre
glo justo y completo de la situación en el Oriente Medio 
sin la participación en pie de igualdad de todas las partes 
en el conflicto, incluida la Organización de Liberación de 
Palestina, representante del pueblo palestino; 

3. Declara una vez más que la paz en el Oriente Medio 
es indivisible y debe basarse en una solución completa, 
justa y duradera del problema del Oriente Medio con los 
auspicios de las Naciones Unidas y sobre la base de las re
soluciones pertinentes de las Naciones Unidas que garan
tice el retiro completo e incondicional de Israel de los te
rritorios palestinos y demás territorios árabes ocupados 
desde 1967, incluso de Jerusalén, y que permita al pueblo 
palestino, bajo la dirección de la Organización de Libera
ción de Palestina, ejercer sus derechos inalienables, inclui
dos el derecho de retorno y el derecho a la libre determina
ción, la independencia nacional y al establecimiento de su 
Estado soberano independiente en Palestina, de conformi
dad con las resoluciones pertinentes de las Naciones Uni
das relativas a la cuestión de Palestina, en particular las re
soluciones ES-7/2, de 29 de julio de 1980, 36/120 A a F, 
de 10 de diciembre de 1981, 3 7 /86 A a D, de 10 de diciem
bre de 1982, 37 /86 E, de 20 de diciembre de 1982, 38/58 A 
a E, de 13 de diciembre de 1983, 39/49 A a D, de 11 de di
ciembre de 1984, 40/96 A a D, de 12 de diciembre de 
1985, y 41/ 43 A a D, de 2 de diciembre de 1986, de la 
Asamblea General; 

4. Considera que el plan de paz árabe aprobado por 
unanimidad en la 12a. Conferencia Arabe en la Cumbre, 
celebrada en Fez, Marruecos, el 25 de noviembre de 1981 
y del 6 al 9 de septiembre de 198291 y reiterado por la Con
ferencia Extraordinaria Arabe en la Cumbre, celebrada en 
Casablanca, Marruecos, del 7 al 9 de agosto de 198592, así 
como las gestiones realizadas y las medidas adoptadas con 
miras a poner en práctica el plan de Fez, son una contribu
ción importante con respecto al reconocimiento de los de
rechos inalienables del pueblo palestino, mediante la ins
tauración de una paz completa, justa y duradera en el 
Oriente Medio; 

5. Condena la continuación de la ocupación por Israel 
de territorios palestinos y demás territorios árabes, incluso 
Jerusalén, en violación de la Carta de las Naciones Unidas, 
de los principios del derecho internacional y de las resolu
ciones pertinentes de las Naciones Unidas, y exige el retiro 

92 Véase A/40/564 v Corr I anexo. 
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inmediato, incondicional y total de Israel de todos los te
rritorios ocupados desde 1967; 

6. Rechaza todos los acuerdos y arreglos que violan los 
derechos inalienables del pueblo palestino y contradicen 
los principios de una solución justa y completa del pro
blema del Oriente Medio para garantizar la instauración 
de una paz justa en la región; 

1. Deplora que Israel no haya cumplido las resolucio
nes 476 (1980), de 30 de junio de 1980, y 478 (1980), de 
20 de agosto de 1980, del Consejo de Seguridad y las reso
luciones 35/207, de 16 de diciembre de 1980, y 36/226 A 
y B, de 17 de diciembre de 1981, de la Asamblea General, 
declara que la decisión de Israel de anexar Jerusalén y de
clararla su "capital", así como las medidas encaminadas a 
modificar su carácter físico, su composición demográfica, 
su estructura institucional y su estatuto, son nulas y care
cen de validez y exige que se dejen sin efecto inmediata
mente, e insta a todos los Estados Miembros, a los organis
mos especializados y a todas las demás organizaciones 
internacionales a que cumplan la presente resolución y to
das las demás resoluciones y decisiones pertinentes; 

8. Condena la agresión, la política y las prácticas de 
Israel contra el pueblo palestino en los territorios palesti
nos ocupados y fuera de esos territorios, inclusive la ex
propiación, el establecimiento de asentamientos, la 
anexión y otras medidas terroristas, agresivas y represivas 
que violan la Carta, los principios del derecho internacio
nal y las convenciones internacionales pertinentes; 

9. Condena enérgicamente la imposición por Israel de 
sus leyes, su jurisdicción y su administración en el Golán 
árabe sirio ocupado, su política y prácticas anexionistas, el 
establecimiento de asentamientos, la confiscación de tie
rras, el desvío de recursos hídricos y la imposición de la 
ciudadanía israelí a nacionales sirios, y declara que todas 
esas medidas son nulas y carentes de validez y constituyen 
violaciones de las normas y principios del derecho interna
cional relativo a la ocupación de guerra, en particular del 
Convenio de Ginebra relativo a la protección de personas 
civiles en tiempo de guerra, de 12 de agosto de 1949; 

10. Considera que los acuerdos sobre cooperación es
tratégica entre los Estados Unidos de América e Israel fir
mados el 30 de noviembre de 1981, y el continuo suminis
tro de armas modernas y material bélico a Israel, además 
de la gran ayuda económica que recibe, incluido el 
acuerdo sobre la creación de una zona de libre comercio 
recientemente concertado entre los dos Gobiernos, han 
alentado a Israel a proseguir su política y sus prácticas 
agresivas y expansionistas en los territorios palestinos y 
demás territorios árabes ocupados desde 1967, incluso Je
rusalén, han repercutido negativamente en los esfuerzos 
por instaurar una paz completa, justa y duradera en el 
Oriente Medio y ponen en peligro la seguridad de la re
gión; 

11. Exhorta una vez más a todos los Estados a que pon
gan fin al suministro de asistencia militar, económica, fi
nanciera y tecnológica a Israel, así como de recursos hu
manos, que alientan a Israel a proseguir su política 
agresiva contra los países árabes y el pueblo palestino; 

12. Condena enérgicamente la constante y creciente 
colaboración entre Israel y el régimen racista de Sudáfrica, 
sobre todo en las esferas económica, militar y nuclear, que 
constituye un acto hostil contra los Estados africanos y 
árabes y permite a Israel acrecentar su capacidad nuclear 
y hacer objeto de chantaje nuclear a los Estados de la re
gión; 

13. Reitera su llamamiento en pro de la convocación 
de la Conferencia Internacional de Paz sobre el Oriente 
Medio con los auspicios de las Naciones Unidas y sobre la 

base de las resoluciones pertinentes de las Naciones Uni
das, como se estipula en el párrafo 5 de la Declaración de 
Ginebra sobre Palestina93, que la Asamblea General hizo 
suya en su resolución 38/58 C; 

14. Hace suyo el llamamiento en pro de la creación de 
un comité preparatorio en el marco del Consejo de Seguri
dad y con participación de los miembros permanentes del 
Consejo, para que adopte las medidas necesarias para con
vocar la Conferencia; 

15. Pide al Secretario General que informe periódica
mente al Consejo de Seguridad sobre la evolución de la si
tuación y que presente a la Asamblea General en su cua
dragésimo tercer período de sesiones un informe completo 
que abarque la evolución de la situación en el Oriente Me
dio en todos sus aspectos. 

e 

La Asamblea General, 

97a. sesión plenaria 
11 de diciembre de 1987 

Habiendo examinado el tema titulado "La situación en 
el Oriente Medio", 

Tomando nota del informe del Secretario General, 
de 13 de noviembre de 198783, 

Recordando la resolución 497 (1981 ), de 17 de diciem
bre de 1981, del Consejo de Seguridad, 

Reafirmando sus resoluciones 36/226 B, de 17 de di
ciembre de 1981, ES-9/1, de 5 de febrero de 1982, 3 7 / 
123 A, de 16 de diciembre de 1982, 38/180 A, de 19 de di
ciembre de 1983, 39/146 B, de 14 de diciembre de 1984, 
40/168 B, de 16 de diciembre de 1985, y 41/162 B, de 4 
de diciembre de 1986, 

Recordando su resolución 3314 (XXIX), de 14 de di
ciembre de 1974, en la que definió el acto de agresión 
como, entre otras cosas, "la invasión o el ataque por las 
fuerzas armadas de un Estado del territorio de otro Es
tado, o toda ocupación militar, aun temporal, que resulte 
de dicha invasión o ataque, o toda anexión, mediante el 
uso de la fuerza, del territorio de otro Estado o de parte 
de él", y en la que dispuso que "ninguna consideración, 
cualquiera sea su índole, política, económica, militar o de 
otro carácter, podrá servir de justificación de una agre
sión", 

Reafirmando el principio fundamental de que la adquisi
ción de territorio por la fuerza es inadmisible, 

Reafirmando una vez más la aplicabilidad del Convenio 
de Ginebra relativo a la protección de personas civiles en 
tiempo de guerra, de 12 de agosto de 194944, a los territo
rios palestinos y demás territorios árabes ocupados, in 
cluso Jerusalén, 

Observando que los antecedentes, la política y los actos 
de Israel indican en forma concluyente que no es un Es
tado Miembro amante de la paz y que no ha cumplido las 
obligaciones que le impone la Carta de las Naciones Uni
das, 

Observando además que, en violación del Artículo 25 de 
la Carta, Israel se ha negado a aceptar y cumplir las nume
rosas decisiones pertinentes del Consejo de Seguridad. en 
particular la resolución 497 ( 1981 ), con lo cual ha dejado 
de cumplir las obligaciones que le impone la Carta, 

93 Injórme de la Conferencia Internacional .,obre la Cuescion de 
Palestina. Ginebra. 29 de agosto a 7 de septiembre de ]9RJ (puhlieación de 
las Naciones Unidas, No. de venia. S.83.L? 1 ). cap l. secc A 



ll. Resoluciones aprobadas sin remisión previa ��_ a_C�misio_· n_P_ri_nc_i_pa_l _ _ __ _ __ _ _ __ S_9 

1. Condena enérgicamente a Israel por no cumplir la 
resolución 497 ( 1981) del Consejo de Seguridad y las reso
luciones 36/226 B, ES-9/1, 37/123 A, 38/180 A, 
39/146 B, 40/168 B y  41/162 B de la Asamblea General; 

2. Declara una vez más que el hecho de que Israel siga 
ocupando el Golán árabe sirio y la decisión de Israel, de 
14 de diciembre de 1981, de imponer sus leyes, su jurisdic
ción y su administración en el Golán árabe sirio ocupado 
constituyen un acto de agresión de acuerdo con las dispo
siciones del Artículo 39 de la Carta de las Naciones Uni
das y de la resolución 3314 (XXIX) de la Asamblea Gene
ral; 

3. Declara una vez más que la decisión de Israel de im
poner sus leyes, su jurisdicción y su administración en el 
Golán árabe sirio ocupado es ilegal y, por lo tanto, nula y 
carente de toda validez; 

4. Declara que todas las políticas y prácticas israelíes 
de anexión de los territorios palestinos y demás territorios 
árabes ocupados, incluso Jerusalén, o que estén dirigidas a 
esos fines, son ilegales y violan el derecho internacional y 
las resoluciones pertinentes de las Naciones Unidas; 

5. Declara una vez más que todas las medidas adopta
das por Israel para poner en práctica su decisión relativa al 
Golán árabe sirio ocupado son ilegales y nulas y no serán 
reconocidas; 

6. Reafirma su determinación de que todas las disposi
ciones pertinentes del Reglamento que figura como anexo 
a la Convención No. IV de La Haya de 190794 y el Conve
nio de Ginebra relativo a la protección de personas civiles 
en tiempo de guerra, de 12 de agosto de 1949, siguen 
siendo aplicables al territorio sirio ocupado por Israel 
desde 1967, y exhorta a todas las partes en dichos instru
mentos a que respeten y hagan respetar en toda circuns
tancia las obligaciones que han contraído en virtud de 
ellos; 

7. Decide una vez más que la continua ocupación del 
Golán árabe sirio desde 1967 y su anexión por Israel 
el 14 de diciembre de 198 1 ,  a raíz de la decisión de Israel 
de imponer sus leyes, su jurisdicción y su administración 
en ese territorio, constituyen una amenaza continua a la 
paz y la seguridad internacionales; 

8. Deplora profundamente el voto negativo de un 
miembro permanente del Consejo de Seguridad que impi
dió que el Consejo adoptara contra Israel, en virtud del 
Capítulo VII de la Carta, las "medidas apropiadas" men
cionadas en la resolución 497 ( 1981 ), aprobada por unani
midad por el Consejo; 

9. Deplora además todo el apoyo político, económico, 
financiero, militar y tecnológico que se brinda a Israel, que 
lo alienta a cometer actos de agresión y a consolidar y per
petuar su ocupación y anexión de los territorios árabes 
ocupados; 

10. Destaca enérgicamente una vez más su exigencia de 
que Israel, la Potencia ocupante, revoque inmediatamente 
su decisión ilegal, de 14 de diciembre de 1981, de imponer 
sus leyes, su jurisdicción y su administración en el Golán 
árabe sirio, decisión que ha tenido como consecuencia la 
anexión efectiva de ese territorio; 

11. Reafirma una vez más la necesidad primordial de 
que Israel se retire en forma total e incondicional de todos 
los territorios palestinos y demás territorios árabes ocupa
dos desde 1967, incluso de Jerusalén, que es un requisito 

94 Dotación Carnegie para la Paz Internacional, Las Convenciones y 
Declaraciones de La Haya de ll/99 y 1907, Nueva York, Oxford 

University Press, 1 9 16, pág. 100. 

fundamental para el establecimiento de una paz amplia y 
justa en el Oriente Medio; 

12. Declara una vez más que los antecedentes, la polí
tica y los actos de Israel confirman que no es un Estado 
Miembro amante de la paz, que ha violado persistente
mente los principios enunciados en la Carta y que no ha 
cumplido las obligaciones que le impone la Carta ni el 
compromiso que contrajo con arreglo a la resolución 273 
(111), de 11 de mayo de l 949, de la Asamblea General; 

13. Exhorta una vez mas a todos los Estados Miembros 
a que apliquen las siguientes medidas: 

a) No suministrar a Israel ningún tipo de armas ni 
equipo conexo y suspender toda la asistencia militar que 
Israel esté recibiendo de ellos; 

b) No adquirir ningún tipo de armas o equipo militar 
de Israel; 

c) Suspender la asistencia económica, financiera y tec
nológica a Israel y la cooperación con Israel; 

d) Romper las relaciones diplomáticas, comerciales y 
culturales con Israel; 

14. Reitera su llamamiento a todos los Estados Miem

bros para que pongan término inmediatamente, en forma 
individual y colectiva, a todo trato con Israel a fin de 
aislarlo completamente en todas las esferas; 

15. Insta a los Estados no miembros a que actúen de 
conformidad con las disposiciones de la presente resolu
ción; 

16 .  Exhorta a todos los organismos especializados y 
demás organizaciones internacionales a que, en sus rela
ciones con Israel, se atengan a lo dispuesto en la presente 
resolución; 

1 7. Pide al Secretario General que informe a la Asam
blea General en su cuadragésimo tercer período de sesio
nes sobre la aplicación de la presente resolución. 

D 

La Asamblea Gf:'neral, 

97a. sesión plenaria 
1 1  de diciembre de 1987 

Recordando sus resoluciones 36/ 120 E, de l O de diciem
bre de 1 981, 37/123 C, de 16 de diciembre de 1982, 
38/180 C, de 19 de diciembre de 1983, 39/146 C, de 14 de 
diciembre de 1984, 40/ 168 C, de 16 de diciembre de 1985, 
y 41/162 C, de 4 de diciembre de 1986, en que determinó 
que todas las medidas y actos legislativos y administrati
vos de Israel, la Potencia ocupante, que hubieran alterado 
o tuvieran por objeto alterar el carácter y el estatuto de la 
Ciudad Santa de Jerusalén y, en particular, la denominada 
"ley básica" sobre Jerusalén y la proclamación de Jerusa
lén como capital de Israel, eran nulos y sin validez y de
bían revocarse inmediatamente, 

Recordando la resolución 478 ( 1980), de 20 de agosto de 
1980, del Consejo de Seguridad, en que, entre otras cosas, 
el Consejo decidió no reconocer la "ley básica" e hizo un 
llamamiento a los Estados que hubieran establecido repre
sentaciones diplomáticas en Jerusalén para que retiraran 
tales representaciones de la Ciudad Santa, 

Habiendo examinado el informe de 13 de noviembre de 
1987 del Secretario General83, 

1 .  Declara que la decisión de Israel de imponer sus 
leyes, jurisdicción y administración a la Ciudad Santa de 
Jerusalén es ilegal y, en consecuencia, nula y carente de 
toda val ida; 
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2. Deplora el traslado por algunos Estados de sus re
presentaciones diplomáticas a Jerusalén, en violación de la 
resolución 478 (1980) del Consejo de Seguridad, y su ne
gativa a acatar lo dispuesto en esa resolución; 

3. Exhorta una vez más a esos Estados a que respeten 
las disposiciones de las resoluciones pertinentes de las Na
ciones Unidas, de conformidad con la Carta de las Nacio
nes Unidas; 

4. Pide al Secretario General que informe a la Asam
blea General en su cuadragésimo tercer período de st.:sin • 
nes sobre la aplicación de la presente resolución. 

97a. sesión plenaria 
11 de diciembre de 1987 


